
  
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-336A/013-19 
Exp.: A/SER-007056/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIOS DE MONTAJE, DESMONTAJE Y PREPARACIÓN DE ACTOS A CELEBRAR POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES 
 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SERVICIOS DE 
MONTAJE, DESMONTAJE Y PREPARACIÓN DE ACTOS A CELEBRAR POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DEPORTES, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 100.000,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
La Dirección General de Deportes, tiene atribuidas según el art. 12 letra o) del Decreto 121/2017, de 3 de octubre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes, modificado por el Decreto 14/2018, de 9 de octubre, del Consejo de Gobierno, la competencia para “La 
promoción, organización o colaboración en la realización de cursos, seminarios, congresos, concentraciones 
deportivas, torneos, campeonatos, exhibiciones, encuentros o cualquier otra actividad dirigida a fomentar, impulsar 
y colaborar en la difusión de la cultura física entre la población, en coordinación y cooperación con municipios, 
federaciones y demás asociaciones, fundaciones y entidades públicas o privadas”. Asimismo, la letra p) de ese 
mismo artículo le otorga competencia para “La ordenación, promoción y fomento de la formación para el sector de 
la actividad física y el deporte, en especial la formación y perfeccionamiento de los técnicos deportivos, en 
colaboración con las federaciones deportivas y, en su caso, los municipios, así como realizar programas de 
divulgación y publicaciones en materia deportiva”.  
 
En cumplimiento del citado artículo 12 del citado Decreto, la Dirección General de Deportes tiene previsto contratar 
para 2020 los servicios de montaje, desmontaje y preparación de actos para la celebración de eventos deportivos 
que la Dirección General tenga previsto realizar a lo largo de dicho año, como consecuencia de los enormes éxitos 
deportivos cosechados en los últimos tiempos y de las de actividades que esta Dirección General tiene previsto 
celebrar en materia de Deportes y los que puedan surgir en 2020, todo ello para dar cumplimiento a las competencias 
asumidas. 
 

 
Madrid, 15 de marzo de 2019 

EL  DIRECTOR GENERAL DE  DEPORTES 
P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 

 
 
 
 
 
 

Javier Orcaray Fernández 
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